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ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se por la que se resuelve la reclamación presentada por la 

empresa CÓDICE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN S.L contra la puntuación asignada a la misma, en relación con los criterios 

de  juicio de valor, que fueron otorgados por la Mesa de contratación, de acuerdo con el informe emitido por los servicios técnicos 

de la Dirección General de Patrimonio Cultural y Oficina del Español, en el acto celebrado el día 28 de diciembre de 2023, en

relación con el contrato titulado SERVICIO DE GESTIÓN DOCUMENTAL EN VARIOS SERVICIOS DELEGADOS DE ARCHIVO 

DE LA ADMINISTRACIÓN  DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2 LOTES)

El día 28 de diciembre de 2023 se publicó, en el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, el acta de la sesión de la 

Mesa de Contratación de la Cultura, Turismo y Deporte, de esa misma fecha, por la que se otorgaban a los licitadores las 

puntuaciones de los criterios relativos a juicio de valor del contrato titulado SERVICIO DE GESTIÓN DOCUMENTAL EN VARIOS 

SERVICIOS DELEGADOS DE ARCHIVO DE LA ADMINISTRACIÓN  DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2 LOTES) de acuerdo 

con el informe emitido por los servicios técnicos de la Dirección General de Patrimonio Cultural y Oficina del Español. El día 3 de 

enero de 2024, la empresa CÓDICE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN S.L. presentó escrito poniendo de manifiesto su 

disconformidad con la puntuación obtenida en los criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor, y exponiendo las 

razones por las cuales no está de acuerdo con la puntación obtenida por su propuesta técnica en relación con en el apartado de 

“Elaboración de instrumentos archivísticos de control e información”. El 19 de enero de 2024, a petición de la Mesa de 

contratación, se emitió el correspondiente informe por parte de la Subdirección General de Archivos y Gestión Documental de la 

Dirección General de Patrimonio Cultural y Oficina del Español, a fin de dar contestación a las alegaciones presentadas por la 

empresa.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y, a propuesta de la Mesa de Contratación, 

visto el informe de la Subdirección General de Archivos y Gestión Documental de la Dirección General de Patrimonio Cultural y 

Oficina del Español de 19 de enero de 2024, en su reunión del día 23 de enero del mismo, de conformidad con lo que establece 

el artículo 20.7 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 

3 de abril y demás disposiciones de aplicación, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 

vigentes,

DISPONGO

Desestimar las alegaciones presentadas por la empresa CÓDICE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN S.L., mediante escrito de 

3 de enero de 2024, al acto de la Mesa de contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, de fecha 28 de diciembre 

de 2023, por la que se otorgaban a los licitadores las puntuaciones de los criterios cuya ponderación depende de un juicio de 

valor relativos al contrato titulado SERVICIO DE GESTIÓN DOCUMENTAL EN VARIOS SERVICIOS DELEGADOS DE 

ARCHIVO DE LA ADMINISTRACIÓN  DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2 LOTES)

Madrid, a fecha de la firma

EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Mariano de Paco Serrano
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